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POLÍTICA DE LA JURISDICCIÓN

Es objetivo de este Ministerio, promover la oferta turística en todo el territorio provincial fomentando la
inclusión de nuevos prestadores de servicios receptivos en lo que hace a alojamiento, gastronomía, guía de
pesca, guía de avistaje de aves, artesanía, transporte y actores culturales.
-Intensificar la política de concientización y capacitación turística en pos de buscar un continuo mejoramiento
del servicio.
-Definir políticas públicas y privadas que garanticen la sustentabilidad del turismo a largo plazo.
-Dotar de institucionalidad la actividad turística y lograr la integración del sector privado, público y las
comunidades locales.
Es propósito del Ministerio de Turismo, lograr la inclusión de las pequeñas comunidades en el circuito
turístico; trabajar en la puesta en valor del patrimonio cultural, histórico, natural y ecológico.
Procurar el desarrollo sostenido y sustentable del ecoturismo, en consonancia con la educación y formación de
las comunidades receptoras como visitantes.
Sostener el crecimiento marcado del sector en concordancia con la política dispuesta por el poder ejecutivo.
Favorecer el crecimiento económico, público y privado.
 Lograr el desarrollo e inclusión de todos los actores que involucran esta política de Estado.
Gestionar la organización, capacitación, coordinación, seguimiento, apoyo técnico, implementación de planes e
información permanente y actualizada.
Incidencia futura de las Políticas Presupuestarias
-Posicionamiento y liderazgo nacional y crecimiento en el mercado internacional.


